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Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00313 00. 

ACCIONANTE:       JOSÉ DEL CARMEN CAMPOS RAMÍREZ.    

ACCIONADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Toda vez que el auto que antecede no fue objeto de recursos, y quedando en firme 

las decisiones en él adoptadas por el Despacho, se procederá a dar cumplimiento 

al inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, por la Secretaría 

del Juzgado córrase el traslado de ley al apoderado de la parte actora para que 

presente sus alegatos de conclusión por escrito.  

 

Con respecto a la parte demandada, se advierte que a través de correo electrónico 

fechado 25 de agosto del año en curso, la apoderada de la entidad accionada sin 

solicitárselo allegó escrito de alegatos de conclusión. No obstante, el Despacho 

considera que, si bien no lo presentó en la etapa procesal correspondiente, se 

tendrá en cuenta dicho escrito.  

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 

 


